
Frente a las referidas actas, y en los plazos legalmente establecidos, los interesados podrán formular, ante el
órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación del procedimiento sancionador, las
alegaciones que estimen pertinentes en defensa de su derecho para lo cual, se encuentran a la vista de los
interesados en la sede de esta Dirección Territorial-Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, C/ Pablo
Vallescá, 10 52001 -MELILLA.

Fecha, a 11 de octubre de 2013.
El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Javier Badenas Sánchez.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA
EDICTO

2727.- Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a efectos legales, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la imposibilidad, por ausencia o ignorado paradero, de comunicarle la
resolución del Recurso de Alzada, levantadas a los sujetos responsables que a continuación se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. Se advierte que
la resolución del Recurso de Alzada agota la vía administrativa, pudiendo interponer en el plazo de DOS MESES
contados desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente a la circunscripción donde tenga su sede el órgano que dictó el acto
originario impugnado, conforme al arto 8.3, en relación con el art. 14.1 Primera y el 46.1, de la L.29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Fecha, a 11 de octubre de 2013.
El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social. Javier Badenas Sánchez.

MINISTERIO DE SANIDAD,
SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

2728.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones de reconocimiento de la situación de
dependencia, dictadas por esta Dirección Territorial, recaídas en los expedientes de solicitud de reconocimiento
de la situación de Dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema tramitados a nombre de las personas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada, ante la Dirección General del IMSERSO
(Avda. de la Ilustración c/va Ginzo de Limia, 58 -28029 MADRID), en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, directamente o a
través de esta Dirección Territorial, de conformidad con el art. 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente, 52/3467-D/13, Apellidos y Nombre, Kharbouch, Abderrazak, DNI/NIE, X-2843501-B, Fecha
Resolución, 16/09/2013.

La Directora Territorial. Isabel Quesada Vázquez.
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